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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
lefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 
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PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

Curraos OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares 
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Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimo» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D E C R E T O S 
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Se aprueba la agrupación de los 

A\ untamientos de Huérteles y Ta-
nine, Alcubilla de Avellaneda y Al
coba de la Torre—pertenecientes to
dos a la provincia de Soria—, para 
sostener un Secretario cada una de 
dichas agrupaciones. 

Dado en Madrid, a 2 de marzo de 
1932.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Ministro de la Goberna
ción, .Santiago Casares Quiroga. 

De conformidad con el Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de la 
Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Se aprueba la disolución de la 

agrupación de los Ayuntamiento de 
Arrabalde y Alcubilla de Nogales, 
acordada para sostener un Secretario 
común por Real decreto de 22 de ma
yo de 1928, derogando el mismo pa
ra que puedan sostenerlos indepen
dientes y siempre que se abone a los 
Secretarios los haberes legales que 
Corresponde con arreglo a la escala 
del artículo 37 del Reglamento de 
Empleados municipales de 23 de 
agosto de 1928 y se respeten los de
rechos pasivos adquiridos por ei fun
cionario o funcionarios que hubieren 
desempeñado la Secretaría común. 

Dado en Madrid, a 2 de marzo de 
1932.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Ministro de la Goberna
ción, Santiago Casares Quiroga. 

De conformidad con el Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de la 
Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Se aprueba la agrupación de los 

Ayuntamientos de Laguna Seca y 
Heteta, de la provincia de Cuenca, 
para sostener un Secretario común. 

Dado en Madrid, a 2 de marzo de 
1932.—Niceto Alcalá-Zamora y To-
r r e s - — E l Ministro de la Goberna
ción, Santiago Casares Quiroga. 

conformidad con el Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de la 
Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Se aprueba la disolución de la 

agrupación de los Ayuntamientos de 

Maica y Plou, acordados por Real 
decreto de 19 de febrero de 1929 pa
ra sostener un Secretario común, de
rogando el mismo para que puedan 
tenerlos independientes, siempre que 
se respeten los derechos pasivos ad
quiridos por el funcionario o funcio
narios que hubieren desempeñado la 
Secretaría común y se consignen en 
presupuestos los haberes legales que 
a cada Secretario corresponden con 
arreglo a la escala del artículo 37 del 
Reglamento de 23 de agosto 0^1924. 

Dado en Madrid, a 2 de marzo de 
1932.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Ministro de la Goberna
ción, Santiago Casares Quiroga. 

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Se aprueba la disolución de la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Portillo de Soria y Villaseca de Ar-
ciel, de la provincia de Soria, apro
bada para sostener un Secretario co
mún por Real decreto de 26 de agos
to de 1925, derogando el mismo pa
ra que puedan sostenerlos indepen
dientes, siempre que se abonen a los 
Secretarios los haberes legales que 
les corresponde con arreglo a la es
cala del artículo 37 del Reglamento 
de Empleados municipales de 23 de 
agosto de 1924, y que se respeten los 
derechos pasivos adquiridos por el 
funcionario o funcionarios que hu
bieren desempeñado la Secretaría 
común. 

Dado en Madrid, a 2 de marzo de 
1932.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Ministro de la Goberna
ción, Santiago Casares Quiroga. 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
Celebrado y declarado desierto por 

falta de licitadores el anterior con
curso anunciado para contratar la ad
quisición de tres chasis desnudos con 
destino al servicio de Parques y Jar
dines, el excelentísimo señor Alcal
de, por su decreto de 4 del corriente, 
se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día 16 del pasado mes de enero. 

Los correspondientes pliegos se 
hallan de manifiesto en esta Secreta
ría, durante las horas de diez a una, 

todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 5 de marzo de 1932.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(E.-129) 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 
La Latina 

E D I C T O 

Don Andrés Saborit Colomer, Te
niente de Alcalde del distrito de la 
Latina, 
Hago saber: Que a los efectos pre

venidos en el artículo 293 del Regla
mento vigente de la ley de Recluta
miento, y para constancia en sus res
pectivos expedientes de ausencia en 
ignorado paradero, por más de diez 
años, se interesa por esta Tenencia 
de Alcaldía conocer el de los indivi
duos siguientes al público en gene
ral y a los mozos de este distrito en 
particular: Bartolomé Carvajal Mu
ñoz, natural de Mazarrón, esposo de 
Rosa Calzada, adoptante del mozo 
Francisco Barcenas Vargas, número 
74 de alistamiento del reemplazo ac
tual ; edad, cuarenta y dos años; es
tatura, regular ; pelo, negro ; color, 
moreno; sin seña particular alguna. 

Jorge Mostajo Benito, padre del 
mozo José Mostajo Ibáñez, número 
563 de alistamiento del reemplazo ac
tual ; natural de Medinaceli; edad, 
cincuenta y dos años ; estatura, regu
lar ; sin seña particular alguna. 

Ramón Peralta García, padre del 
mozo Manuel Peralta Prado, núme
ro 626 de alistamiento del reemplazo 
actual; natural de Alcalá de Hena
res; estatura, regular; color, more
no ; sin seña particular alguna. 

Rogando a toda persona que ten
ga noticias de alguno de dichos indi
viduos lo ponga en conocimiento de 
esta Tenencia de Alcaldía. 

Madrid, 10 de marzo de 1932.—El 
Teniente de Alcalde, A. Saborit. 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Emilio de Ignesón Paz, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría-Secretaría del L i 
cenciado ddn Joaquín Garrigues, 

penden en apelación unos autos se
guidos por don Juan Bautista Valen
cia Yuste con don Julio Rodríguez 
Diez y la Sociedad anónima explota
dora del Sanatorio del Guadarra
ma, sobre pago de 3.500 pesetas, in
tereses y costas, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia 
En Madrid, a 23 de diciembre de 

1931.—En los autos de menor cuan
tía que ante Nos penden, remitidos 
en apelación por el Juez de primera 
instancia de San Lorenzo del Esco
rial, y seguidos entre partes: de una, 
como demandante apelante, d o n 
Juan Bautista Valencia Yuste, mayor 
de edad, casado, comisionista y ve
cino de Cercedilla, representado en 
concepto de pobre por el Procurador 
don Ramón Gordillo y defendido por 
el Letrado don Antonio Belda; y de 
otra, como demandados, don julio 
Rodríguez Díaz y la Sociedad anó
nima explotadora del Sanatorio del 
Guadarrama, que no ha compare
cido en esta instancia, sobre pago de 
3.500 pesetas, intereses y costas, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos la sentencia apelada, que en 
13 de febrero último dictó en estos 
autos el Juez de primera instancia de 
San Lorenzo del Escorial, por la que, 
estimando la excepción de prescrip
ción alegada por los demandados, 
don Julio Rodríguez Díaz y la So
ciedad anónima explotadora del Sa
natorio del Guadarrama, absolvió a 
éstos de la demanda contra los mis
mos, interpuesta por don Juan Bau
tista Valencia Yuste, sin hacer ex
presa condena de costas en primera 
instancia ni declaración alguna por 
innecesaria respecto de las de esta 
segunda, dada la incomparecencia 
de los apelados, a quienes se notifi
cará esta sentencia del modo y forma 
establecido en los artículos 281 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, si den
tro de quinto día no se solicitara que 
se lleve a efecto tal notificación per
sonalmente, y a su tiempo publíque-
se esta sentencia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a los efectos del 
Decreto de 2 de mayo último.—Así 
por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, Domingo 
Cortón, Modesto Domingo, José 
Méndez Novoa, José María de los 
Ríos, Dimas Camarero. (Rubrica
dos). 

Leída y publicada fué la anterior 



semencia por el señor don José Ma
ría Rodríguez de los Ríos, Magis
trado de la Sala primera de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial y Po
nente que ha sido en estos autos, es-
tandovCelebranclo sesión pública la 
referida Sala, hoy día de su fecha* 
de que certifico.—Madrid* 23 de di¿ 
ciembré de 1931.—Ante mí, P. I L, 
Ledo. Antontb Bermudo. (Rubri
cado.) : wéV 

Y para que conste y pueda tener 
lugar su inserción en el BOLKTÍN OFI
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante, don Julio Ro
dríguez Díaz y la Sociedad anónima 
explotadora del .Sanatorio del Gua
darrama, extiendo la presente, que 
firmo en Madrid, a 2 de enero de 
1932.—Kl Oficial de Sata, Enrique 
Angel de Marcos. 

(Núm. 54) (A.—96) 
—o— 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia terri
torial, Relatoría Secretaría del Li
cenciado don Rafael García Valdés, 
penden en apelación unos autos, se
guidos por don Carlos Serrán y Ruiz 
con don José Garzón Carmona, sobre 
pago de cantidad, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia número 230 

En la villa de Madrid, a 23 de di
ciembre de 1931. Vistos los autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
que, procedentes del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Buena-
viste, ante Nos penden, a virtud 
la apelación, y seguidos entre par
tes : de una, como demandante ape
lante, don Carlos Serrán Ruiz, ma
yor de edad, abogado y vecino de es
ta capital, representado por el Pro
curador don Juan Vidal y defendido 
por el Letrado don José Valiente ; y 
de otra, como demandada apelada, 
los estrados del Tribunal, por la in
comparecencia en esta instancia de 
don José Garzón Carmona, también 
mayor de edad, y de la misma pro
fesión y vecindad, robre pago de 
cantidad, 

Fallarnos 
Que debemos confirmar y confir-

mamos la sentencia apelada, que en 
23 de marzo último dictó en estos au
tos el Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capi
tal, por la que absolvió a don José 
Garzón Carmona de la demanda con
tra el mismo formulada por don Car
las Serrán Ruiz, sin hacer expresa 
condena de costas en primera instan
cia ni declaración alguna respecto de 
las de esta segunda, por innecesario, 
dada la incomparecencia del apelado, 
a quien se notificará esta sentencia 
del modo y forma establecido en los 
artículos 281 al 2.S3 de la Ley de En
juiciamiento civil, si dentro de quin
to día no se solicitare que se lleve a 
efecto tal notificación personalmen
te; y a su tiempo, publicjue.se esta 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a los efectos del De
creto de 2 de mayo último. Así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —• Do
mingo Cortón?—Modesto Domingo. 
José Méndez Novoa.—José María R. 
de los Ríos.—Dimas Camarero.— 
Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don José 
María R. de los Ríos, Magistrado 
Ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando audiencia pública 
la Sala primero de lo civil de esta 

Audiencia en el día de su fecha, de 
que certifico.—Ante mí, P. H . , An* 
gel Pérez Díaz.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de 'o mandado pueda tener 
lugar su inserción én el BOLETÍN OFI-
ci.̂ t de es|a woviréíia, tior lo que res
pecta al litigante ep rebeldía don Jo
sé ¡Garzón Qá-mona, cabiendo la pre
sente, que firmo en Madrid, a 6 de 
enero de 193a. — Ei Oficial de Sala, 
Licdo. Enrique Torres. 

(Núm. 130) (C.—99) 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 

E D I C T O 
En virtud de 'providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, en diligen
cias que se siguen para hacer efecti
va de don Agustín Rojas la conde
na que le fué impuesta por el Comi
té, paritario interlocal de las indus
trias del Vestido y Tocado de Ma
drid, se sacan a la venta en pública 
v tercera subasta nueve americanas 
y nueve pantalones; cuatro traje-
completos para caballero; dos capas 
de paño; diez gabanes para caballe
ro: 24 pañuelos de seda y dos trozos 
de terciopelo. , 

Dicha subasta se verificará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 25 de los corrientes, a 
las doce, con arreglo a las siguientes 
cindiciones : 

Primera. La referida subasta se
rá sin sujeción a tipo. 

Segunda. Para tomar parte en 
aquel acto deberán consignar previa
mente los licitadores, sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo de 
1.710 pesetas, tipo éste de la segun
da subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. , 

Tercera. Que los expresados bie
nes se encuentran en poder del depo-

• :• t i<> últimamente n- mbrado, don 
Mariano Larrarte, domiciliado en 
Mariano Larrarte, domiciliado en... 

Dado en .\iadrid, a 11 de marzo de 
t(>32.—Ante mí, Luis Moliner.—Vis
to bueno. El juez de primera instan
cia, Ildefonso !>ei!ón. 

(C—07) 

•.. " H O S P I C I O 

EDICTO 

l-n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia, del distrito d« 1 Hospicio de esta 
capital, en los autos de procedimien
to judicial sumario, que sigue La Co
operativa Hipotecaria, contra doña 
Patrocinio Calero Sánchez, para ha
cer efectivo un crédito hipotecario de 
dos mil pesetas de principal, se saca 
por segunda vez a la venta, en pú
blica subasta, por el tipo de tres mil 
pesetas, la siguiente 

Finca 
L'n solar, situado en término de Vi 

llaverde, al sitio de Valde-
narro, llamado hoy barrio 
d§ Ustraf afecta la figura 
de un cuadrilátero rectan
gular, uno de cuyos lados, 
el orientado al Este, hace 
fachada, en línea de seis 
metros, ^ la calle de María 
de los Angeles ; por la de
recha entrando, en veinte 
metros, linda con solar de 
don Fio r e ncio Nadador ; 
por la izquierda, en igual 
extensión, con solar de don 
Eligió Cárdenas ; y por el 

fondo, en seis metros, con 
solar de don Carlos Gonzá
lez y el resto de la finca de 
que se segrega. Su superfi
cie es de ciento veinte me
tros cuadrados, equivalente 
a mil quinientos cuarenta ) 
cinco pies Cuadrados. 

Para cuyo acto, (jue tendrá lugar 
en la sala audiencia de este JuzgadJB), 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el dffl 

D c h o de abril próximo, a las once de 
la mañana, haciéndose constar : 

Que no se admitirá postura algu
na (¡ue sea interior al tipo en que la 
finca sale a subasta. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que los autos v la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo iicita-
dor acepta como bastante la titula
ción. — 

Y que las cargas o gravámenes 
• interiores, y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsis t e ntes, entendiéndose 
que, el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, ocho de marzo d e mi! rwv 
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
¡osé María de Antonio 

V.° B.° 
El juez de primera instancia, 

interino, 
Firmado 

íA.—621) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el doctor don Jo
sé" Santaló Rodríguez, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta villa, en los autos de 
secuestro promovidos por el Procura-
>.'< r cor. Luis de Pablo, eií nombre 
de¡ Banco Hipotecario de España, 
pá'rá hacerse cobro del préstamo de 
veintiséis rjiil quinientas pesetas, he
cho a don Hipólito Hernández Peñas 
en "a escritura base de estos autos, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciqnto de la suma que 
sirvió de tipo para la primera, la fin
ca- hipotecada en garantía, de dicho 
¡préstamo, que es la siguiente: 
L'na casa en construcción, sita en V i 

cálvaro, señalada con el 
número cuarenta y dos de 
la calle de .San Eduardo, 
con vuelta a la de Madrid. 
Se construye sobre un so
lar o parcela de terreno,-
que es el lote número dos 
(a) de la manzana S del 
plano general de la finca 
de que fué segregado, que 
es en el Registro de la Pro
piedad de Alcalá de Hena
res, la número tres mil se
tecientos setenta y uno, to
mo s e s e n t a y siete del 
Ayun t a m iento de Vicál
varo. 

Para su remate, que será doble y 
simultáneo en las salas de audiencia 
de.este Juzgado de la LTniversidad v 
en el de primera instancia de Alcalá 
de Henares, se ha señalado el d*a 
veinte de abril próximo, a las once y 
media de su mañana. 

Lo que se hace público por el pie» 
senté, advirtiéndose : 

Que la suma por que dicha finca 
sale a segunda subasta es la de trein, 

í ta .^"nurve mil setecientas cincuenia 
posetas, sin que sea admisible postu-
ra alguna inferior a la misma. 

(Jue para tomar parte en la Subas, 
ta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo de 
la suma por que dicha finca sale a se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación dé 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, suplidos por cer
tificación expedida por el Registro de 
la Propiedad correspondiente, se ha-
l'an de manifiesto en la Secretaría del' 
eñor González Bernabé, para que 

puedan ser examinados por los lici
tadores, entendiéndose que los acep
tan como bastante, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes, si los hubiere, 
ai crédito del Banco Hipotecario, 
quedaran subsistentes, entendiendo, 
se asimismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabiüdad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que si se hicieran dos posturas 
¡guales, se abrirá nueva licitación en
tre los rematantes. 

Y que el precio en que sea remata
da la finca, descontado lo que se de
posite para tomar parte en la subas
ta, se consignará dentro de los oche 
días siguientes al de la aprobación 
del remate. 

Madrid, ocho de marzo de mil no
vecientos treinta y dos.—Doctor lo
sé Santaló. — El Secretario, P. D., 
Carlos Isac. 

El Secretario, 
P. D., 

Carlos Isac 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Dr. [osé Santaló 

(A.—61 

C E N T R O 

Forero 

Por e! presente y en virtud de pro» 
videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito de! Centro de 
• ta capital, dictada en el día de hoy 

< h los autos ejecutivos por el proce
dimiento especial sumario estableci
do en el artículo ciento treinta y uno 
de la vigente Ley Hipotecaria, pro
movido por el Procurador don Fran
cisco Quereda y Aparisi, en nombre 
de don Luis Antúnez y Hurtado de 
Mendoza, contra don Simón Campu-
•zano Rojo, sobre reclamación sde un 
crédito hipotecario de sesenta mil pe
setas, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez v con la re-
fbaja del veinticinco por ciento, la fin
ia hipotecada en garantía de dicho 
crédito en la escritura otorgada con 
fecha dieciocho de marzo del corrien
te año, digo de mil novecientos trein
ta y uno, ante el Notario don Alejan
dro Arizcun y Moreno, consisten
te en 
lTna casa en construcción, en térmi

no de esta capital, sección 
segunda del Registro de la 
Propiedad de Occ i d ente. 
Constará de cinco planta* 
o p i s o s , distribuidos en 
ocho cuartos por planta. 
Linda : por su frente o fa» 
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cliada, al Este, con la calle 
de Linneo, por donde la 
corresponde el n ú m e r o 
veinte, en línea de quince 
metros y veinticinco centí
metros ; por la derecha en
trando, en línea de treinta 
y seis metros, con las tres 
c a s a s en construcción, 
orientación Norte; por la 
izquierda, al Sur, en línea 
de treinta y cinco metros 
cincuenta centímetros, con 
la parte A de la Granja del 
Atanor; y por la espalda, 
al Oeste, en línea de trece 
metros veinticinco centíme
tros, con el paso de servi
dumbre para los lavaderos 
del río Manzanares. Ocupa 
una superficie de cuatro
cientos cincuenta y cuatro 
metros cuadrados, con no
venta y dos decímetros, 
equivalentes a c i n c o mil 
ochoc i e n tos cincuenta y 
nueve pies con treinta y 
nueve d é c i mos, también 
cuadrados, de los que se 
edifican u n o s trescientos 
ochenta y seis metros con 
sesenta y nueve decímetros 
cuadrados, y el resto desti
nado a patios. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, de esta ciudad, el 
día veintidós de abril próximo, a las 
once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Dicha finca sale a pública subas
ta, por segunda vez, con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio que 
sirvió de tipo para la anterior, en la 
cantidad de cincuenta y seis mil dos
cientas cincuenta pesetas. 

Segunda 
.No se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo, y para tomar parte 
en la subasta deberán consignar los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja central de Depósitos el 
diez por ciento de las expresadas cin
cuenta v seis mil doscientas cincuen
ta pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad correspon
diente se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría hasta el acto del remate, 
entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
oue las cargas y gravámenes anterio
ras y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 

precio del remate. 
Dado en Madrid, a tres de marzo 

de mil novecientos treinta y dos. 
El Secretario, 

Ante mí, 
Rafael L. de Pando 

V.° B.° 
Luis Amado 

( A , - 6 i 7 ) 

o— 
U N I V E R S I D A D 

Por el presente, en virtud de pro-
yuncía dictada en el día de hoy en 
, ; i 'jecutoria de la causa seguida en 

Juagado de instrucción del distri
to * l la Cniversidad de Madrid, bajo 
e l número doscientos sesenta v uno 

í p rnd novecientos veinticuatro, con-
tr;> Eusebio Muñoz Mart'n. por ho-

"dio, lesiones y daños se saca a 

la venta por primera vez la parte que 
pueda corresponder a don Gregorio 

'Martín López, como heredero de su 
padre don José Ma:tín Abuso, en las 
lincas siguientes : 

Casa con corral y cuadra, en la ca
rretera de Extremadura, número 74, 
término de Carabanchel Bajo, que 
linda : derecha, Claro Gutiérrez ; iz
quierda y fondo, María Roesset, con 
una superficie de 328 metros cuadra
dos, un valor de 11.000 pesetas y un 
liquido imponible de 450 pesetas 
anuales. 
¡ Casa con corral, en la calle de San 
isidro, número 3, término de Cara
banchel Bajo, que linda: derecha, 
José Braña ; izquierda, Nicolás To
rres ; y fondo, José Rodríguez, con 
una superficie de 407 metros cuadra
dos, un valor de 12.000 pesetas y un 
líquido imponible de 180 pesetas 
anuales. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de ocho mil pesetas, impor
te de la indemnización a cuyo pago 
fué condenado el don Gregorio Mar
tín López y de las costas originadas 
y que puedan originarse. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado a l 
efecto, para tomar parte en la subas
ta, el diez por ciento del expresado 
t i p o , s i n cuyo requisito no serán ad
mitidos, el cual les será devuelto una 
vez t e r m i n a d o el acto, excepto el que 
corresponda a! mejor- postor. 

P a r a euvo acto, que tendrá lugar 
en el expresado Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, mimen» 
u n o , piso principal, se ha señalado e! 
día veintiocho de abril próximo v e n i 
dero, a las once y media de su i r a -
ña na. 

L o s autos y ta certificación expedi
da por el Secretario del Ayuntamien
to, de Carabanchel Bajo, estarán de 
manifiesto en .Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta rosno 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores, s i los hubiere, al crédito de los 
¡actores, continuaran subsistentes, en 
tendiéndose que < ! rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, s i n des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, 7 de marzo te i</3~.— 
Doctor José Sañudo.—Ante m ' , P . 
S., José Goas.—Rubricados. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a siete cié marzo 
de 1032.—E! Secretario, P. S.. José 
Goas.— Vistobueno. El Juez de ins
trucción, José Santaló. 

( C . - 9 5 ) 

H O S P I T A L 
López López (José), hijo de Da

niel y Manuela, de veintiocho años 
t'e edad, natural de Bejan (Lugo), 
soltero, cantero, domiciliado ú l t ima
mente en la calle del Hospital, núme
ro 63, de la ciudad de Barcelona, cu
yo actual paradero se desconoce, pro. 
cesado por estafa en causa seguida 
ron el número 1.030 del año 1031, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital, de Ma
drid, Secretaría de don Juan Conte-
Lacoste y Aragó, á* fin de notificar
le el auto de procesa miento, recibir
le declaración indagatoria y ser re
ducido a prisión, bajo apercibimien
to de declarársele rebelde. 
I Dado en Madrid, a 1 de febrero de 

1932. — El Secretario, Juan Conte-
Lacoste.—Adolfo Ortiz Casado. 

(B.—417) 
' o 

C O N G R E S O 
G a r c í a C ¡a h a d o ( A n t o n i o ) , c o n o 

cida p r t<fi| C o h i p a c L u c e n a » , c u 
yas de(nHs .•ircn.->tancias se d e s c o 
n o c e n , procesado en c a u s a 435 de 
10-,!, p ~ estafa, c o m p a r e c e r á d e n t r o 
de ! té :m:r .o <!«• diez días ante este 
Juzgad-» di- ios ' truoeVm y S e c r e t a r í a 
•del s e ñ o r A ! v a r e / C a s t e l l a n o s , ' s i t i 
e n lá calle* fie! C5cn'erdl C a s t a ñ o s , nú
m e r o 1. a! ob je to de r e c i b i r l e decla
ración indagatoria v ser r e d u c i d o a 
prisión, bajo a p e r c i b i m i e n t o de ser 
decía ra do rebe rae. 

M a d r i !, 5 de febrero ;fe 1932.—Er 
S e c r e t a r i o , P e d r o A b . arez C a s t e l l a 
n o s . - Y : s » o ' r a e n . ; . E l J u e z de Ins
t rucc ión , Ildeforisó BéUón 

, i L - 4 2 n 

C H A M B E R I 

J i m é n e z .Muñoz ( D a v i d ) , n a t u r a l 
de Toledo, h i jo n a t u r a l de D o r o t e a 
J i m é n e z M u m /., cíe d i e c i n u e v e a ñ o s , 
S«-Itero, maestra n a c i o n a l , d o m i c i l i a 
do, úk'r-.ar.'i'--:-::" en la palle de la C a 
v a A l t a , 3. biso ba jo , c o m p a r e c e r á 
d e n t r o de l t é r m i n o de diez d ías ante 
¡el Juzgado de instrucción de l d i s t r i 
to de C h a .du-ri, S e c r e t a r i a de d o n 
A n t o n i o Sám-hez. Mar t ínez , a r e s p o n 
d e r a h-s c..r:í-< '.\JC i . - r e s u l t a n en el 
s u m a r i o 'o en d i c h o j u z g a d o 
coi e! número 1.589 di- 103!, p o r 
jar.»», W.Í'.Í- .*•. : ' ; b : d v que de n o vc-
'rir'ic'<-i ser-: declarado rebelde y I--
p a r a r á el p e r j u i c i o a que h u b i e r e l u 
g a r . 

M a d r i d , 5 de febrero de 1932.—El 
S e c r e t a r i o , A n t o n i o Sánchez.—Visto 
b u e n o . E l j u e z de ins t rucc iem, Juan 
de H i n o j o s a . 

( B . - 4 2 2 ) 

P A L A C I O 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capi
tal, en los autos ejecutivos promovi
dos por don Manuel de Bofarull y 
Romana, representado por el Procu
rador don Wenceslao Mario Recue
ro, con don José Espinos e Iglesias, 
sobre pago de quince mil pesetas de 
principal, intereses y costas, se sacan 
de nuevo a la venta por primera vez 
en pública subasta, y por las canti
dades o tipos de dieciséis mil y ca
torce mil pesetas, respectivamente, 
en que fueron valoradas, las dos fin
cas hipotecadas en la escritura ori
gen de dichos autos y que en ellos 
han sido embargadas, consistentes 
en un sotar situado en esta ciudad, 
barrio de la Prosperidad, calle de 
López de IIo-.os, sin número; y en 
un terreno situado en término muni
cipal de Madrid, distrito de Buena-
\ista, sitio denominado «Cerro del 
Airen, v también «Carablanca», en 
los altos de la Guindalera, con facha
da a la calle de Zabaleta, sin nú
mero. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día quince de abril 
próximo, a las diez y media de su 
mañana, previniéndose: 

(Jue no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
los tipos señalados. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 

los üictadores que lo intenten en ía 
mee* del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una can-
nd:.J < — ¡ai. por lo menos; al diez por 
CtentO del indicado tip--. 

(Jue los inmuebles ge s.»can a su
basta sin suplir previamente ia falla 
de títulos de propiedad, por haberlo 
así solicitado la parte demandante» 
en uso del derecho que le concede ef 
'artículo mil cuatrocientos noventa y 
s;'te de la lev de Enjuiciamiento C i 
vil. 

(Jue los autos y la certificación de 
cargas estarán de manifiesto en la 
SeCretárlu, donde podrán ser exami-
na los por los (jue deseen interesarse 
en la licitación ; y 

(Jue las cargas o gravámenes an
teriores >' los preferentes, si los hu
biere, al crédito del act< r, continua
rán subsistentes y s in . .."¡celar, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a ocho de mar/.'» 
de mil novecientos treinta y dos 

E! Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
José González Liana 

( D . — 4 1 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o m i n g o C a r i i a y ( G r e g o r i o ) , hijo 

de C e c i l i o y C a r m e n , n a t u r a l cié M a 
d r i d , de estado so l tero , de profesión 
jornalero, de diecinueve a ñ o s de 
e d a d , domiciliado últi m a m ente en 
Chamartín de la R o s a , cal le de M a r 
tínez Anido, n ú m e r o 10, cuyas se
ñas personales son : es tatura ai ta, 
pelo n e g r o , o jos al pe lo , n a r i z regu
lar, c o l o r del ros t ro , sane»; v iste t r a 
je entero a z u l , de m e c á n i c o , a l p a r g a 
tas y boina, procesado p o r robo en 
sumario número 173 de i«>3o, c o m p a 
recerá ante este Juzgado de instruc
ción dentro del término de diez días, 
contados desde su inserción en dicho 
periódico, a fin de notificarle e! auto 
de conclusión de s u m a r i o , el de pri
sión, dictado contra el m i s m o , y ser 
reducido a ella en la cárcel de este 
partido, apercibido que de no hacer
lo será declarado rebelde. 
. Colmenar Viejo, 9 de febrero d'* 
1932.—El Secretario, Firmado. 

(Núm. 512) (B.—430) 

C O N G R E S O 
Heras (Rafael de las), con domici

lio en la calle de Topete. 0, patio, ca
sa de un tal Valentín Sánchez, que 
ha sido declarado procesado en el su
mario número 1.620 de 1931, por es
tafa, que se tramita en ei juzgado de 
instrucción d d distrito de l Congreso 
v Secretaría del señor Alvarez Caste
llanos, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante d i c h o Juzgado 
y Secretaría, al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y otras di
ligencias, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 5 de febrero de 1032.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Vistobueno. El Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.—420) 

C E N T R O 
Arroyo Sánchez (María), domici

liada últimamente en la calle del Bar
co, 5, comparecerá en término de cin
co días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría de don Ricardo Gómez García, 
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para prestar declaración en causa por 
estafa, instruida por dicho Juzgado 
bajo el número 1.376 de 1931. 

Madrid, 13 de febrero de 1932.— 
El Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.-436) 

Echazarra Alzóla (Nieves), domici
liada últimamente en la calle del Bar
co, 5, comparecerá en término de cin
co días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría de don Ricardo Gómez García, 
para prestar declaración en causa por 
estafa, instruida por dicho Juzgado 
bajo el número 1.376 de 1931. 

Madrid, 13 de febrero de 1932.— 
El Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.-437) 

U N I V E R S I D A D 
Don José Santaló Rodríguez, Juez 

de primera ¡n.-tancia e instrucción 
del distrito de la Universidad de 
esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Manuel Gómez Espina, natu
ral de Zamora, hijo de Manuel y Te
resa, de veintisiete años de edad, sin 
profesión conocida y estado soltero, 
para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la 
(¡aceta de Madrid comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión, lle
var a efecto ésta y recibirle declara
ción indagatoria en el sumario que 
se instruye por estafa bajo el número 
533 de 1931, apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se-ig
noran, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la cárcel 
de esta capital. 

Madrid, 8 de febrero de 1932.—El 
Secretario, P. S., (Firmado).—José 
Santaló. 

(B.-425) 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE CITACIÓN 

El Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta ca
pital, por providencia dictada en el 
día de ayer en los autos de juicio de
clarativo de menor cuantía promovi
dos por la Sociedad Torras, S. A. , 
contra don Florencio Alonso Lina-
cero, sobre reclamación de nueve mil 
seiscientas cuarenta y ocho pesetas 
con sesenta y cinco céntimos, inte
reses y costas, ha acordado se cite 
por segunda vez a dicho demanda
do, señor Alonso Linacero, como lo 
verifico por medio de la presente, que 
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, por ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que 
el día veintidós del actual, a las on
ce, comparezca en el local de dicho 
Juzgado, a absolver las posiciones 
que se formulen y declaren pertinen
tes, apercibido que de no verificarlo 
se le tendrá por confeso en la certeza 
de dichas posiciones. 

Madrid, once de marzo de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
José Cruz 

(A.—622) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 

E D I C T O 

A virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito del Cen
tro de esta capital, dictada en el jui
cio verbal seguido a instancia de don 
Wenceslao Mario Recuero, como 
apoderado de la Compañía Guillet e 
Hijos, contra don Florencio Pérez 
Huertas, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta en pública subasta 
una máquina de aserrar madera, 
marca «Semens», con motor eléctri
co, sin número visible, y una máqui
na tupi, de la Unión Comercial del 
Norte, marca «Java», sin número, 
con motor eléctrico, que fueron tasa
das en mil doscientas cincuenta pe
setas y que se encuentran deposita
das en poder de don José Alvarez 
Herráiz, en la calle de Ambrios, nú
mero cuatro, Colonia de Iturbe, 
Fuente del Berro. 

Para que tenga lugar el acto del 
remate se ha señalado el día veinti
trés del actual, a las once horas, en 
la Sala audiencia de dicho señor 
Juez, sita en la calle de Santa Cata
lina, número uno, piso primero, de 
esta villa. , 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta se les hace saber: 

Que es requisito indispensable de
positar previamente el diez por cien
to de la tasación en la Caja general 
de DeptSsitos, o en la mesa del Juz
gado ; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, visado por su señoría y se
llado con el de este Juzgado, en Ma
drid, a diez de febrero de mil nove
cientos treinta y dos. 

El Secretario, 
José Ballester 

V.° B.° 
C. Valledor 

(D .-42) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En los autos de juicio verbal civil 

que en este Juzgado se tramitan ba
jo el número quinientos noventa y 
seis de orden y mil doscientos cin
cuenta y tres general del presente 
año, a instancia de las partes que 
luego se dirán, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue : 

Sentencie 
En la villa de Madrid, a dieciocho 

de mayo de mil novecien
tos treinta y uno: El señor 
don Luis Crespo y Rubio, 
Juez municipal suplente 
del distrito del Hospital de 
la misma, habiendo visto 
el presente juicio verbal ci
vil seguido a instancia de 
don Manuel Fektrer y Se
govia, mayor de edad, abo
gado, de esta vecindad, en 
nombre de doña María de 
la Encarnación Giral, con
tra don Luis Angulo de las 
Heras, también mayor de 
edad, vecino de esta villa, 
sobre pago de trescientas 
cincuenta y seis pesetas 
con veinte céntimos, inte
reses, gastos y costas; y 

Fallo 
Que declarando confeso al demanda

do, don Luis Angulo de 
las Heras, en la certeza de 
la deuda reclamada en es

tos autos, le debo conde
nar y condeno a que tan 
pronto como esta sentencia 
sea firme, pague al deman
dante, doña María de la 
Encarnación Giral, o a 
quien legítimamente la re
presente, la suma de tres
cientas cincuenta y seis pe
setas con veinte céntimos 
por los conceptos que la 
demanda comprende, inte
rés legal de dicha suma a 
razón del cinco por ciento 
anual desde la fecha de la 
interposición de la deman
da hasta su completo pago, 
y el de todas las costas 
causadas y que se causen 
en este procedimiento.— 
Así por esta mi sentencia 
que por la rebeldía del de
mandado será notificada al 
mismo en la forma preve
nida en la Lev, a no ser 
que se solicite la personal, 
lo pronuncio, mando y fir
mo, Luis Crespo y Rubio. 
(Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez 
municipal que la firma, ce
lebrando audiencia pública 
en el siguiente día hábil de 
su fecha ; doy fe; ante mí, 
Rafael M a r í n . (Rubri
cado) . 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado, don Luis 
Angulo de las Heras, y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido el presente, visado por 
su señoría, en Madrid, a veinticinco 
de junio de mil novecientos treinta y 
uno. 

El Secretario, 
Firmado 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Firmado 
(A.—619) 

C E N T R O 

EDICTO 
A virtud de providencia del señor 

Juez municipal suplente del distrito 
del Centro de esta capital, dictada en 
el juicio verbal seguido a instancia 
de don Wenceslao Mario Recuero, 
como apoderado de la Compañía de 
Seguros «La Preservatrice», contra 
don Sebastián Bonilla Fuentes, so
bre pago de pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta un automév-
vil marca «Benz», matrícula de Ma
drid cuatro mil seiscientos noventa y 
siete, con motor número doce mil 
ochenta y ocho, de diez H . P., carro
cería cerrada, con una sola puerta y 
capacidad para diez viajeros, que no 
se halla en estado de funcionamiento 
por faltarle al motor algunas piezas 
esenciales, careciendo de tres cubier
tas y estando muy gastada la única 
que tiene, cuyo automóvil está depo
sitado en poder del demandado, se
ñor Bonilla, que tiene su domicilio 
en Cuenca, en la calle de Mariano 
Catalina, número sesenta y cuatro, 
habiendo sido tasada la carrocería, 
con independencia del motor y del 
chasis, en trescientas pesetas, y en 
otras setecientas pesetas el valor de 
dichos motor y chasis. 

Para que tenga lugar el acto del 
remate se ha señalado el día seis de 
abril próximo, a las once horas, en 
la Sala audiencia de dicho señor 
Juez, sita en la calle de Santa Cata
lina, número uno, piso primero, de 
esta villa. 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta se Ies hace saber: 

Que es requisito indispensable 
consignar previamente el diez por 
ciento del avalúo en la Caja general 
de Depósitos o en la mesa de este 
Juzgado; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, visado por su señoría y se
llado con el de este Juzgado en Ma
drid, a ocho de marzo de mil nove
cientos treinta y dos. 

El Secretario, 
José Ballester 

V.° B.° 
El señor Juez, 

Enrique Cid 
(D .-43) 

Juzgados militares 

„ G U A D A L A J A R A 
Fernández Alonso (Joaquín), hijo 

de Domingo y de Justa, natural de 
Madrid, de veinticinco años de edad; 
estado, soltero; oficio, carrero, y cu
yas señas personales no constan, do
miciliado últimamente en Madrid y 
sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Re
cluta de Madrid número 2 para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días en 
Guadalajara ante el Juez instructor 
don Fernando Mexia Rosciano, Ca
pitán de Ingenieros, con destino en 
el Regimiento de Aerostación de 
guarnición en Guadalajara, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

Guadalajara, 10 de febrero de 
1932.—El Juez instructor, Fernando 
Mexia. 

(Núm 545) (B.—432) 

Ramos Sotero (Juan), hijo de Ig
nacio y de María, natural de Barce
lona, de veintiún años de edad; esta
do, soltero; oficio, empleado, y cu
yas señas personales son: pelo, cas
taño; ojos, pardos; cejas, al pelo; 
color, sano; nariz, recta; barba, po
blada ; boca, pequeña. Domiciliado 
últimamente en Madrid y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de 
Madrid número 2, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Guadalajara 
ante el Juez instructor, don Fernan
do Mexia Rosciano, Capitán de In
genieros con destino en e| Regimien
to de Aerostación de guarnición en 
Guadalajara, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa. 

Guadajara, 8 de febrero de 1932.— 
El Juez instructor, Fernando Mexia. 

(Núm. 498) (B—426) 

T E T U A N 
García Sánchez (José), hijo de Jo

sé y de Alejandra, natural de Ma
drid, parroquia de ídem, Ayunta
miento de ídem, Concejo de ídem, 
provincia de ídem, avecindado en 
ídem, nació en 28 de noviembre del 
año 1907, de oficio mecánico, edad 
veinticinco años, dos meses y nue
ve días. Su estado, soltero; estatura, 
1,679 metros. Sus señas, éstas: pelo, 
rubio; cejas, al pelo; ojos, azules; 
nariz, recta; barba, redonda; boca, 
pequeña; color, sano; aire, marcial; 
producción, buena; señas particula
res, ninguna ; procesado por el deli
to de lesiones, comparecerá ante el 
Capitán de Infantería don Teodoro 
de San Román Fernández, Juez ins
tructor de la causa, residente en Te-
tuán (Marruecos), Muley Yussef, 
bajo apercibimiento que de no ejecu-
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tarlo dentro dt'l término de treinta ¡ 
días será declurado rebelde. 

Tetuán, 6 de febrero de 1932.—El 
Capitán juez instructor, Teodoro de 
San Román, 

(Núm. 547) (B.—4^4) 

C A L A T A Y U D 
Isús Fierro (Emilio), hijo de Car

men y José, natural de Toulouse 
rancia), de edad veintidós años, de 

cuyas señas personales sólo se cono
ce su estatura, que es la de 1.731 me
tros, dorniciliado últimamente en jji-
iha población, 'y sujeto a procedi
miento por haber faltado a concen
tración para su destino á Cuerpo, en 
la Caja recluta de Madrid, número 1, 
comparecerá, dentro del término de 
treinta días, en Calatayud, ante^el 
juez instructor don Manuel Torren
te Baleato, capitán de Artillería con 
destino-en el IO. 0 . Regimiento Lige
ro, de guarnición en dicha plaza de 
Calatayud, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa. 

Calatayud, 10 de febrero de 1932. 
M.inuel Torrente. 

I (Núm. 570) (B.—431) 

M A D R I D « 
José Pérez Jiménez, hijo de Victo»-

ria, natural de Madrid, de estado, .sol
tero, profesión broncista, de veinte 
anos de edad, estatura 1,637 metros, 
color sano, pelo rubio, cejas rubias, 
ojos claror, ..nariz .regular., boca re
gular, barba escasa, soldado del Ba-

hallón Ingenieros de Tetuán, domici
liado últimamente en Madrid, proce
sado por desertor, comparecerá en el 
término de treinta días ante el capi-

Itan Juez instructor de Cuerpo del 
fPjy'̂ iie Central de Automóviles, don 
Manuel Blanco Gracia, residente en 

Ronda del Conde Duque, núme-
1 ro 4, bajo apercibimiento que de no 
¡efectuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, t de febrero de 1932.—El 

capitán Juez i n s t r u c tor, Manuel 
Blanco. 

(Núm. 569) (B.—418) 

C E U T A 
Don Luis Andrés Andan, Teniente 

Coronel de Infantería, Juez de cau
sas de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos en la circunscripción Occi
dental, Juzgado de Ceuta, y de la 
causa números 1.068 bis y 914, en1 

jefatura y Juzgado, respectivamen
te, seguida por el delito de deser
ción contra el soldado del Regi
miento de Infantería de Africa, nú
mero 68, Leoncio Blasco Martí-
nez, 
Hago saber : Que en la misma ha 

recaído la siguiente resolución : 
Censura Fiscal.—Folio 112, vuel

to : El Fiscal Jurídico Militar dice : 
Que Leoncio Blasco Martínez fué 
condenado por sentencia de Consejo 
de guerra a la pena de cuatro años 
de prisión militar correccional. In
dultadas totalmente las penas correc
cionales en el Decreto del Gobierno 
Provisional de la República de 14 de 
abril último (D. O., número 85), pro
cede declararle totalmente indultado 
de la citada pena, bien entendido que 
la gracia quedará sin efecto caso de 
que vuelva a delinquir en el plazo 
de tres años?* 

De acordarse así, para- notificación 
deben volver estas actuaciones a su 
Juez instructor. 

Tetuán, 12 de junio de 1931.—El 
Fiscal Jurídico Militar, P. L, Juan 
Bernacci.—Rubricado. —Hay un se
llo en tinta, que dice : «Fuerzas Mi
litares de Marruecos.—Fiscalía.)) 

Decreto de la Autoridad judicial 
(folio 113): De acuerdo con el infor
me fiscal que antecede, se resuelve en 
los propios términos que en este in
forme se consignan, volviendo el 
procedimiento al instructor para las 
oportunas diligencias de ejecución.— 

Tetuán, 16 de jueio de 1931,—El 
Auditor,' Pedro 'topete.—Rubricado. 
Hay un sello en tinta, que dice : «Je
fatura Superior de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos. — Auditoría del 
Ejército». 

Y para que conste y sirva de no
tificación al indultado, soldado Leon
cio Blasco Martínez, cuyo actual pa
radero se ignora, expido el presente 
en Ceuta, a los cinco días del mes de 
febrero de 1932.—Luis Andrés. 

(Núm. 508) (B.—419) 

4 S -

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En ]os autos seguidos en este Tri
bunal Industrial número dos de esta 
capital, a instancia de Máximo Mar
tín Fernández, contra don Adrián 
Piera y la Compañía de Seguros «La 
Equidad», sobre reclamación por ac
cidente del trabajo, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te, dispositiva son como sigue ; 

Sentencia 

En Madrid, a 24 de febrero de 
1932 : Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Luis Felipe 
Vivanco y Pérez del Villar, Juez 
Presidente- del Tribunal Industrial, 
número dos de esta capital, los pre
cedentes autos seguirlos entre partes: 
de la una, y como demandante, Má
ximo Martín Fernández, mavor de 
edad, casado, jornalero, v de esta 
.vecindad, asistido de don José María 
'Polo Cortijo; y de la otra, como de
mandados, don Adrián Piera, de es
ta vecindad, y la Compañía de Se
guros «La liquidad», entidad domi
ciliada en esta capital, representada 
por el Letrado don Raimundo Dolz, 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, 

Fallo 
Que estimando la excepción de co

sa juzgada alegada por la represen
tación de la Compañía de Seguros 
«La Equidad», debo condenar y con
deno a, ésta, como subrogada en las 
obligaciones del patrono también de
mandado don Adrián Piera, a quien 
igualmente condeno, a que paguen 
al obrero demandante la suma de pe
setas 2.191, como indemnización de 
un año de salarios, por la incapaci
dad permanente y parcial para la 
profesión habitual que le ha queda
do a consecuencia del accidente del 
trabajo que sufrió el día 29 de agos
to de 1930.—Se advierte a las partes 
que contra esta resolución pueden 
preparar recurso de casación para an
te el Tribunal Supremo de Justicia, 
dentro del plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que les 
sea notificada.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del de
mandado, don Adrián Piera, se no 
tificará en estrados e insertará el en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , lo pronuncio, 
mando y firmo, Luis Felipe Vivanco. 
(Rubricado.) Publicado en el mismo 
día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma a I demandado rebelde, don 
Adrián Piera, expido la presente en 
Madrid, a 1 de marzo de 193-'. —El 
Sen otario, P. IL, Rafael Soler. 

tótem. 750) 

En los autos seguidos en este Tri
bunal' Industrial número dos, a ins
tancia de don A ictoriano de Val 
Alonso, contra Baüer Hermanos, so
bre reclamación de salarios, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue : 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a 20 de fe-

68 C O M I S I Ó N Ó E S T O R Á S E S I Ó N D E 3 D E M A R Z O D E 1932 65 

'de transformación de energía eléctrica, red general de luz y fuerza, 
¡alumbrado exterior y teléfonos, y de instalación de agua fría, del Co
legio de Pablo Iglesias, verificadas el día 17 de febrero último. 

409. Devolver, a propuesta de la misma Junta, al contratista del 
Colegio de Pablo Iglesias, don José Eleicegui y Maíz, las fianzas del 

ha por 100 sobre el importe de la piscina, solana y vestuario y de la 
instalación de red dé desagües, que ascienden, respectivamente, a pe-

fsetas 16.574,78 y 15.655.04, (pie tiene constituidas, previo pago a la 
¡Hacienda de los Derechos reales correspondientes. 

410. Devolver, a propuesta de la repetida Junta, al contratista 
Ide las obras del Colegio de Pablo Iglesias, don José Eleicegui y Maíz, 
¡el importe del 50 por 100 de la fianza por el mismo depositada para 
responder de las obras e instalaciones de central de calor, calefacción, 
agua caliente y vapor, que asciende a la suma de 61.985,10 pesetas, 

¡de conformidad con lo establecido en la base 14 del pliego que sirvió 
para la contratación de estas obras e instalaciones. 

411. Que de conformidad con lo propuesto por la mencionada 
¡Junta, se señale el día 9 del actual, a las tres y media de la tarde, para 
la entrega a esta Diputación del Colegio de Pablo Iglesias, con citación 
de todos los Vocales de la Comisión Gestora, Patronato del Colegio y 

Iónicos. 
412 Aprobar, a propuesta asimismo de la indicada Junta, la re

habilitación de la cantidad de 44.516,61 pesetas, sobrante del Crédito 
'am¡'rizado por el Pleno de la Corporación, en sesión de 29 de diciembre 
[W I929, para la ejecución, dentro de esta cantidad, de las obras más 
^Portantes de reparación de los caminos existentes, así como la de 
^Splanai-ion y obras de fábrica, correspondientes a las vías de enlace 
" " i los pabellones últimamente con .traídos. 

413. Aprobar, a propuesta también de la misma Junta, el presu
puesto de instalación de alumbrado interior v de puertas de entrada de 
' u s pabellones de Dirección v Viviendas, Lavaderos, Dormitorios (2), 
«Comedor (una Sala), de Escuela de párvulos, de infecciosos, de Pa

nadería, de píadna, de toma de agua, de compresores y depositó de 
*tfaa, de depósito ¿e cadáveres, de dos porterías, de peluquería v de 
PWertas de entrada de estos pabellones, importante la cantidad de 
^388,6o pesetas, cuyas obras se ejecutan por administración, con car-

resando que, como en años anteriores, se le reconozca equivalencia 
de combustible correspondiente al invierno de 1931-32. 

388. Aprobar propuesta de los servicios agronómico y forestal 
interesando la unificación de partidas de sus respectivos presupues
tos, excopto las concernientes a personal, al efecto de facilitar la 
contracción de gastos con cargo al Presupuesto provisional del pri
mer trimestre del corriente añc*. 

389. Aprobar Ja nómina de indemnizaciones y gastos suplidos 
por el personal del servicio forestal, correspondiente al mes de di
ciembre último, declarando de abono su»importe de 554,40, con car
go a la consignación correspondiente del capítulo XIII, artículo 2.0 

390. Aprobar las cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe del 
Servicio Forestal, acreditando la inversión de los libramientos nú
meros 2.026, 2.538, 3.009, 3.085, 3.137, 3-140, 3-607, 4.165, 4.281, 
4,283, 4.423, 4.806, 5.35a, 5-56o, 5-78<J, 6482, 6.879, 6.999 y 2.805, 
expedidos para diferentes gastos de aquel Servicio. 

391. Apmbar las relaciones de créditos y obligaciones pendien
tes formadas por la Intervención, que como Residías procedentes 
del ejercicio de 1931, se incorporan al Presupuesto vigente. 

392. Aprobar las propuestas hechas por el Tribunal encargado 
de resolver los concursos anunciados para provisión de una plaza 
de Ayudante y dos de Capataces del Servicio Agronómico de la Cor
poración, y en su consecuencia nombrar Ayudante, con el haber 
anual de 4.500 pesetas, al concursante José Oriol Marcos Calleja; y 
Capaiaces, con el haber anual de 3.500 pesetas cada uno, a don 
Fabián Borje Fernández y a don Juan Bnndrés Taboada. 

393. Aprobar1 la moción del Vocal señor Cantos proponiendo 
la organización del servicio de empadronamiento para el año en 
curso. 

Sesión del día 3 de M a r z o de 1932 
• 

394. Designar al señor Fernández Quer para que sustituya al 
señor Ovejero en la presidencia de la Junta Provincial de fomento 
pecuario. 

395. Aprobar la moción de la Presidencia sobre plan de estu-
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brero de 1932 : Habiendo visto con 
intervención del Jurado, yo, don 
Luis Felipe Vivanco y Pérez del V i 
llar, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número dos de la misma, 
los precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una, y como deman
dante, Victoriano del Val Alonso, 
mayor de edad, casado, jornalero, y 
de esta vecindad, asistido del Letra
do don Luis Escobar; y de la otra, 
como demandada, la entidad Baüer 
Hermanos, domiciliada en esta capi
tal, declarada en rebeldía, sobre re
clamación de salarios; y 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a Baüer Hermanos a que 
paguen al actor, Victoriano del Val 
Alonso, 642 pesetas en concepto de 
diferencia de jornales entre el que 
vino percibiendo y el que le corres
pondía percibir con arreglo a las ba
ses precitadas durante el tiempo com
prendido entre el 1 de marzo y el 30 
de septiembre de 1931-—Se advierte 
a las partes que contra esta resolu
ción pueden interponer recurso de 
revisión para ante la Excma. Au
diencia Territorial, dentro del térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que les sea notificada.— 
Así por esta sentencia, que por la re
beldía de la demandada, se notificará 
en estrados e insertará su encabeza
miento y parte dispositiva en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo, Luis Fe
lipe Vivanco. (Rubricado.) Publica
do en el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado rebelde, Baüer 
Hermanos, expido la presente en Ma
drid, a 26 de febrero de 1932.—El 
Secretario, P. H . , Rafael Soler. 

(Núm. 721) 

A Y U N T A M I E N T O S 

P E D R E Z U E L A 
Don Juan Sanz Núñez, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento de Pe-
drezuela, 
Hago saber: Que para atender al 

pago de viajes y lámparas, la Comi
sión de Hacienda de este Ayunta
miento ha propuesto que dentro del 
presupuesto de 1931, en curso, se ve
rifiquen las transferencias de crédito 
siguientes : 

Del capítulo I, artículo n , concep
to i.°, 17,10 pesetas. 

Del capítulo VII, artículo i.°, con
cepto 4.0, 50 pesetas. 

Del capítulo VII, artículo 4.*, con
cepto único, 17,10 pesetas. 

Total, 84,20 pesetas. 
Al capítulo II, artículo con

cepto i.°, 50 pesetas. 
Al capítulo IV, artículo i.°, con

cepto 4.0, 34,20 pesetas. 
Total, 84,20 pesetas. 
Y en cumplimiento del art? u'o 12 

del Reglamento de Hacienda muni
cipal, queda expuesta al púb r <f\ esta 
propuesta, pira que contra el'a pue
dan formular./? rec.1 ama iones > en el 
plazo de quin;? días, cesde el en que 
lo publique el BOLETÍN OFICTXL de ia 
provincia. 

Dado en Pedrezuela, a 18 de fe
brero de 1932.^-Juan Sanz. 

(Núm. 735) 

N A V A L A G A M E L L A 
Hecha la rectificación anual del 

padrón de habitantes de este término 
municipal, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles, du
rante los cuales se podrán presentar 
cuantas reclamaciones de inclusión, 
exclusión o clasificación se conside
ren pertinentes, a tenor de lo dis
puesto por el artículo 38 del Regla
mento, fecha 2 de julio de 1924. 

Na va la g a m e l l a , 31 de enero de 
1932.—El Alcalde, Román de Cáce
res: 

(Núm. 765) 

E L A L A M O 
Don Angel Orgaz Martín, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de El Alamo, 
Hago saber: Que en sesión de es

ta fecha ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el presente año de 1932, 
y se expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
dé quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del Es
tatuto municipal y el 5.0 del Regla
mento de la Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto y conforme el artículo 6.° del 
mencionado Reglamento. 

Dado en El Alamo, a 2 de marzo 
de 1932.—El Alcalde, Angel Orgaz. 

(Núm. 730) 

COMPAÑ IA DE LOS FERRO
CARRILES SUBURBANOS DE 

MALAGA 

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo sexto de los Estatutos, 
se convoca por el presente aviso a 
Junta general ordinaria de accionis
tas, que esta Compañía celebrará en 
el Palace Hotel, de Madrid, el mar
tes veintinueve de marzo corriente, a 
las once de su mañana. 

Orden del día 
Primero. Memoria del Consejo 

de Administración. 

Segundo. Aprobación del Balan, 
ce y de la cuenta de Pérdidas y Ga. 
nancias. 

Tercero. Elecciones estatutarias. 
Cuarto. Diversos. 
Madrid, a nueve de marzo de mil 

novecientos treinta y dos.—El Con. 
sejo de Administración. 

(D.-38) 

fereeieeieeieeieeiM 

O R I A Y Ü A L I N D E Z 

JOYERIA Y PLATERIA 
CLAVEL, 1 

Y CARRERA DE SAN JERONIMO, S 

M A D R I D 

9» mm tí* ait aie M M Ü§ M *m M e* M I 

Consultorio Médico 
PACIFICO, 93 

i Especialidades ->- Consulta diaria 
muy económica 

>ejeê ŝ e<ee»fle»ea<eaiaa<et<ee<ee<»ta 

Se alquila en Pozuelo (Colonia 
San José) hotel amueblado, diez 
bitaciones, baño, teléfono, gallir 
arboleda, agua abundante. Anos 
temporadas. Peligros, 9, principa1 

De diez a doce, o de tres a seis. 

JULIAN VEGUILLAS 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y efectos 
Leganitos, 1 Clavel, 

Imprenta Provincial. — Doctor 

querdo, 70.—Teléfono 53202. 
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dios y trabajos previos concernientes a un proyecto general de abas
tecimiento de aguas y alcantarillado en la provincia de Madrid. 

396. Desestimar Instancia de don Germán Garibaldi González 
ofreciendo en venta y por el precio de 350.000 pesetas, la finca de su 
propiedad, sita en el kilómetro 54 de la carretera general de Madrid 
a La Coruña, Guadarrama (Tablada). 

397. Desestimar instancia de don Eugenio Serralta Serralta, mé
dico cirujano domiciliado en Valencia, ofreciéndose como especializa
do en los estudios e investigación sobre el tracoma, por tener esta Cor
poración su correspondiente servicio de Oftalmología, debidamente 
atendido. 

398. Autorizar al señor Decano del Cuerpo Médico de la Benefi
cencia provincial para que, de acuerdo con el señor Diputado Visita
dor de la Casa de Maternidad, nombre, en la forma que estimen más 
conveniente para el buen servicio, un médico supernumerario de dicha 
Casa de Maternidad, en sustitución del que lo era don Germán Riesgo 
del Campo, que ha ocupado la plaza vacante por dimisión de don Al 
fredo Mallo, entendiéndose que este nombramiento será sólo para el 
tiempo que falta del bienio de 1931-32. 

399. Quedar enterada y conforme con el oficio del señor Decano 
del Cuerpo Médico de la Beneficencia provincial, participando que, en 
virtud de lo que determina el artículo 10 del vigente Reglamento, ha 
<_udo organizado por los doctores Bourkaib y Botella un ctirso de am
pliación de Tocología y Ginecología, para licenciados y doctores en 
Medicina y Cirugía, que dará comienzo el día 1 del presente mes de 
marzo en la Casa de Maternidad. 

400. Conceder el ingreso en el Colegio Nacional de Sordomudos 
y Ciegos, y cuando por el turno establecido les corresponda, a los ni
ños Juan Bueno Manzanares y Carmelo Ramírez García, por reunir 
las condiciones determinadas en acuerdo de 16 de febrero de 1929. 

401. Desestimar instancia de don Dionisio Martin Barberán, soli
citando una plaza de albañil en las cuadrillas de operarios de esta Cor
poración, por no existir vacante alguna en la actualidad. 

402. Adjudicar, de conformidad con lo propuesto por el señor Ar
quitecto Jefe provincial, a don José Montero Carro, representante 
de la Casa «Askal», el concurso celebrado el día 17 de febrero último, 

para la instalación de un ascensor montacadáveres en el Depósito 1 
Hospital provincial» en la cantidad, única y total, de 6.550 pesca 
por ser su proposición la más ventajosa para los intereses provine 
les, de las cinco presentadas a dicho concurso, abonándose la exp 
sada cantidad con cargo a la de 7.020 pesetas, incluida al efecto enj 
relación 9.', «Obras», del presupuesto parcial del establecimiento, 
rrespondiente al primer trimestre del corriente año. 

403. Quedar enterada y conforme con el Decreto de la Presid 
cia de 17 de febrero último, concediendo, previo informe favora 
de la Comisión de Beneficencia, el ingreso, por el turno de urgencj 
en el Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, a la niña Encarna' 
Marín Martínez, número 929 del Registro de turnos. 

404. Aprobar el acta de recepción provisional, de las obras L 
reparación del pabellón cuarto y de reforma de baños y lavabos enj 
de servicios generales del Hospital de San Juan de Dios, contrata 
con don Jesús Montero Suárez, por haberse efectuado dicha rec 
ción, de conformidad con lo que determina el artículo 73 del pl* 
de condiciones que sirvió para la subasta. 

405. Que por" haber justificado su derecho, y con el benepli 
del interesado, se entregue a don Saturnino P é r « Calvete, su sobfl 
José Pérez Muñoz, acogido del Hospicio, hoy internado en los As 
del Pardo. 

0 6. Que se entregue al ex acogido del Hospicio Santos Can 
nano Puente, la cartilla de Ahorro que le fué impuesta durante su| 
manencia en el establecimiento, por no oponerse a ello las condicio 
de imposición. 

407. Aprobar, a propuesta de la Junta de obras del Colegio! 
Pablo Iglesias, las actas de la recepción definitiva de la red de ' 
agües y piscina de natación, solana y pabellón de vestuario del ex 
sado Colegio, verificadas el día 12 de febrero último. 

408. Aprobar, a propuesta de la indicada Junta, las actas _ 
recepción provisional de la maquinaria y útiles de la instalación] 
panadería; central de calor, calefacción, agua caliente y vapor; 
lalación del lavadero y secaderos mecánicos; instalación de desifl 
ción del pabellón de infecciosos; pabellones para depósito de ag« 
compresores y para contador, bomba v obras accesorias ; instalack 


